
3. Las cuotas exigibles en los ejercicios siguientes a aquel en que tuvo lugar el alta se gestionarán por el sistema
de padrón y se satisfarán en el período que para general conocimiento anunciará la Ciudad Autónoma, que no podrá
ser inferior a dos meses naturales.

4. Transcurrido el período de pago voluntario sin que se haya satisfecho la deuda, sé iniciará el período ejecutivo.

5. El inicio del período ejecutivo determinará la exigencia de los intereses de demora y de los recargos del período
ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 27 de la Ley General Tributaria , y en su caso de las costas del
procedimiento de apremio.

6. Las cantidades debidas devengan interés de demora desde el día siguiente al de vencimiento del plazo
establecido para su ingreso hasta el día en que tiene lugar tal ingreso.  El interés se aplicará sobre la deuda tributaría,
excluido el recargo de apremio, y se determinará según el tipo de interés vigente a lo largo del período en que se
devenga, fijado conforme a lo que dispone el artículo 26.6.de la  Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 12. Presentación de autoliquidaciones.

1. A efectos de presentar la autoliquidación a que se refiere el artículo 12.2, se cumplimentará el impreso
aprobado por la Ciudad Autónoma, haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado o su representante en las oficinas municipales donde
se prestará al contribuyente toda la asistencia necesaria para la práctica de sus declaraciones.

3. Cuando la autoliquidación se presente  en el periodo reglamentariamente fijado, que es dentro de los diez días
hábiles inmediatamente anteriores al inicio de la actividad, puede suceder:

a) Que el obligado haga el ingreso de la deuda en el mismo momento de la presentación de la declaración,
o en el plazo fijado en el abonaré que se expedirá. En este supuesto satisfará la deuda sin ningún recargo.

b) Que el obligado no satisfaga la deuda en el período de pago voluntario, referido en el apartado a). En este
supuesto, transcurrida la fecha para pagar sin recargo, fijada en el abonaré, se iniciará el periodo ejecutivo.

4. Cuando la autoliquidación se presente fuera del plazo reglamentariamente fijado, al cual se refiere el punto
3, sin requerimiento previo, puede suceder:

a) Que el obligado haga el ingreso de la deuda, en el momento de presentar la autoliquidación. En este supuesto
se aplicarán los recargos previstos en el artículo 27.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
y en su caso, el interés de demora correspondiente.

Dichos recargos son de las cuantías siguientes:

a.1) Cuando la presentación de la autoliquidación se efectúe dentro de los tres, seis o doce meses siguientes
al término del plazo voluntario de presentación e ingreso, se aplicará un recargo del 5, 10 o 15 por 100
respectivamente, con exclusión del interés de demora y de sanciones.

a.2) Cuando la autoliquidación se presente después de doce meses siguientes al término del plazo voluntario
de presentación e ingreso, se aplicará un recargo del 20 por 100 y se liquidarán intereses de demora.

b) Cuando el obligado no efectúe el ingreso al presentar la autoliquidación se iniciará el período ejecutivo en el
momento de presentación de la misma, y se exigirán al deudor los recargos previstos en el apartado a) anterior y
el recargo de apremio.

5. El inicio del período ejecutivo comporta el devengo del recargo de apremio y de los intereses de demora.

Cuando, por haberse presentado la autoliquidación extemporáneamente, se deban aplicar los recargos previstos
en el punto 4, el recargo de apremio se aplicará sobre la suma de la cuota tributaria y recargo de extemporaneidad.

Artículo 13. Declaración de variación.
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